RES. 2133/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003099, Ent. N° 2562/17)

VISTO: el Oficio Nº 102/2017 de fecha 17.05.17. remitido por la Intendencia de Cerro Largo, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 02/17 para concesión de una línea de transporte público de pasajeros entre Paso Pereira- Esperanza y viceversa;
RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 41/16 de fecha 22.09.16, la Junta Departamental de Cerro Largo aprobó la creación de una línea de transporte público de pasajeros de Paso Pereira a la Esperanza y viceversa;

 2) que por Resolución Nº 016/17 de fecha 12.01.17, la Intendencia de Cerro Largo resolvió efectuar el llamado a licitación abreviada para la concesión de una línea de transporte público de pasajeros entre Paso Pereira- Esperanza y viceversa;
 3) que de acuerdo al art. 18 del Pliego de Condiciones, se deberán presentar conjuntamente con la propuesta los siguientes documentos: a) recibo de adquisición del Pliego de Condiciones, el cual de comprobarse que no fue abonado el mismo, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna, b) recibo de la garantía de mantenimiento de oferta (si correspondiere), c) documentación constitutiva de la empresa oferente: certificado notarial que acredite la representación respectiva, y d) certificado de estar inscripto de en RUPE;
 4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 7.02.17, y Diario Oficial con fecha 9.02.17;

 5) que con fecha 20.02.17 tuvo lugar el acto de apertura al cual se presentó una única oferta: ALMADOTUR S.A.;
 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 27.04.17, considerando que el Municipio de Arévalo informó que la empresa ALMADOTUR S.A. cumple satisfactoriamente con los requisitos exigidos para la Línea de Paso Pereira –La Esperanza, sugiere la adjudicación de la presente licitación a la empresa ALMADOTUR S.A., en los términos de la oferta;

 7) que por Resolución Nº 434/17 de fecha  4.05.17, el Intendente Departamental de Cerro Largo resolvió adjudicar el presente llamado a la empresa ALMADOTUR S.A del Señor Fredy Franco, para cubrir el recorrido autorizado los días lunes, miércoles y viernes partiendo de Paso Pereira a la hora 7.00 en otoño e invierno y a la hora 6.00 en primavera y verano, pasando por tierras Coloradas, Arévalo, Cuchilla del Carmen y culminando en La Esperanza. El regreso desde la Esperanza sería a la hora 17.00, recorriendo las mismas localidades y culminando en Paso Pereira; 
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal (Resultando7);
 2) que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 48 del TOCAF, en ningún caso, el Pliego Particular podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de las ofertas y no consten en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) (Resultando 3);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los considerandos precedentes;
2) Denunciar  a la Junta Departamental de Cerro Largo;
3) Devolver las actuaciones.
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